
RESOLUCIÓN No. D-ABG-004-07-2013 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LA 

BIOSEGURIDAD y CUARE T ENA PARA GALÁPAGOS 


Considerando: 

Que, la Constituc ión de la República de l Ecuador en su artícu lo 258 inciso primero, 
e table que la prov incia de Galápagos tendrá un Gobierno de Rég imen Especial. 

u plani ficación y desarro llo se organizará en función de un e tricto apego a los 
principios de conservac ión del patrimon io natura l del E tado y del buen vivir. de 
conformidad con lo que la ley determ ine . 

Que, med iante Decr to Ejeculivo N° 1319 publicado en e l Segundo Suplemento del 
Registro Oficia l N° 8) 1 del 17 de octubre de 20 ) 2, se c rea la Agencia de 
Regu lac ión y Control de la Bioseguridad y uarentena para Galápagos-ABO, como 
una entidad técnica de derecho públ ico, adscri ta al Ministerio del Am biente, con 
personería juríd ica, con autonomía adm in istrat iva, financiera técnica y operati va. 

Que, 	 la Agencia es competente para controlar, regular, impedir y d ism inuir el riesgo de la 
introducción, movimiento dispers ión de organismos e. 'óticos, por cualquier medi , 
que pongan en riesgo la sal ud humana, el sistema económico de l Arch ipiélago las 
actividades agropecuarias; así como contribu ir a la conservación de la integridad 
ecológica de los ecosistema insular s marino, y la biodiversidad (nativa y endémica) 
de cada una de las islas de l Archipiélago de Galápagos. 

Que, 	 en el art ículo 3 d l Decreto Ejecut ivo 13 19, se conforma el Directorio de la 
Agencia de Regulac ión y Contro l de la Biosegur idad y Cuarentena para Ga lápagos 
ABO; 

Que, 	 en el artícul 4 nu mera l 1 ibídem, señalada como una d la atri buciones del 
Directorio de la Agencia, expedir las regul aciones que sean necesarias para la 
implementación del Sistema de Inspección y uarentena en la provinc ia de 
Galapagos; 

Que, 	 en el artículo 4 num eral 4 de la nonna legal antes mencionada, dispone que es 
re ponsabilidad del Di rectorio de la Agencia, aprobar la lista de producto yespec i 
autorizados a transportarse hacia Galapagos y ntre sus is las pobladas, en base al 
informe de aná li is de riesgos y los estándares para transportarl os; 

Que, med iante Oticio Circu lar N° 003 -D-ABG de fecha 12 de j ulio de 2013, su 'c rito por la 
Abg. Lor na Tapia-Mi nislra de l A mbiente y la Dra. Marilyn C ruz - ecretaria del 
Directorio. convocan a la reunión ord inaria a los miembros plenos de l Directorio de 
la Agencia de Regul ación y Control de la Bioseguridad y Cuarentena para 
Galápagos; 

Que, en reunión ordinaria del Directorio de la Agen ia de Regu lación y Control de la 
Biosegur idad y Cuarentena para Galápagos, real izada en la Sala verde del Mi nisterio 
de l Ambiente, e l día viernes 19 d ju lio de 201 3 con la pres nc ia de los siguíentes 
miembros: Dra . Mónica Hida lgo, delegada de l Ministerio de l Ambiente (MAE) -
Pre ' identa del Direct rio, e l Ing. Diego Vizcaíno, de legado del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca-MAGAP, Tlgo. Jorge Torres Pall o
Presidente de l Consej o de Gobierno de Régimen Especial de Galápagos-CGG; 
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contando como 
el asesoramiento jurídico de la Abg. Carolina Granja Zurita (ABG) y la Dra. 
Marilyn Cruz, en calidad de Secretaria del Directorio 

En uso de sus atribuciones reglamentarias; 

Resuelve : 

Art.1.- Aprobar la lista de productos y subproductos de origen vegetal y animal para el 
transporte hacia la provincia de Galápagos, de conformidad a 10 .establecido en el 
artículo 4 numeral 4 del Decreto Ejecutivo N° 1319, adjunto 02 fojas útiles. 

Art. 2.- De la ejecución de la presente resolución y publicación en el Registro Oficial, 
encárguese a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de la 
Bioseguridad y Cuarentena para Galápagos-ABG. 

Art.3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la Sala Verde del Ministerio del Ambiente, a 
los 19 días del mes dejulio de 2013. 

Comuníquese, publíquese y cúmplase. 

Atentamente, 

-

~~ r,' , ~~~ 
Dra. Mónit a Hj.dalgo. 

Y'Íceministr a del Ambiente 
'Presidenta del Directorio 
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